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Valledupar, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: RAUMITH ENRIQUE ARIZA GARCIA. C.C.77.031.978.  

Demandado: OSCAR JAMIR ORTEGA BOLIVAR. C.C.73.074.685.  

Radicado: 200014003003 2021 00394 00.  

 

En memorial que antecede, junto con la demanda, la apoderada de la parte 

demandante solicita el embargo y retención de salarios y cesantías que reciba 

el demandado como docente, petición a la que se accederá solo respecto del 

embargo del salario, por encontrarse ajustada a la ley, de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso, por lo cual se decretará la 

misma.  

 

Por su parte, la solicitud de embargo de cesantías, se negará con fundamento 

en el articulo 344 del Código Sustantivo del Trabajo, y en este caso no se 

trata de un crédito privilegiado como lo son los originado en una pensión 

alimenticia o a favor de una cooperativa. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario devengado o que llegue a devengar el demandado 

OSCAR JAMIR ORTEGA BOLIVAR identificado con cedula de ciudadanía 

73.074.685, como empleado de la Secretaría de Educación Municipal en su 

calidad de docente nacionalizado, vinculado al Municipio de Valledupar. 

Limitar este embargo hasta la suma de CIENTO SESENTA Y DOS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS M/CTE ($162´309.000, oo). 

Para su efectividad ofíciese al jefe de talento humano y/o nómina de la 

Secretaría de Educación Municipal-Alcaldía Municipal de Valledupar, para 

que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este juzgado 

en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. No.200012041003 de la ciudad de Valledupar. 
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Segundo: Negar la solicitud de embargo sobre las cesantías del demandado, 

por tratarse de un bien inembargable, de conformidad con el artículo 344 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Notifíquese y cúmplase:  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 
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